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RESPUESTA Observación a la invitación No. 2021-41-10001149 – Huila, presentada por 
Reinaldo Rubiano Pepicano, Representante Legal del CONSORCIO VIDA Y NIÑEZ, a través de 

correo electrónico <fundesarrollopitalito@hotmail.com>, el 29 de enero de 2021 a las 17:18 
horas.  
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, por medio de la cual manifiestan “(…) Para el caso puntual, en el 
Departamento del Huila – CZ Pitalito, nosotros como CONSORCIO VIDA Y NIÑEZ aplicamos a la 
invitación 2021-41-10001149 y de acuerdo con los resultados del aplicativo BETTO no registra mayor 
información que indique si estamos habilitados o no para dicho proceso”, nos permitimos dar 
respuesta en los siguientes términos: 
 
En atención a la solicitud realizada, es preciso mencionar que una vez adelantado el proceso de 
verificación del informe de evaluación de la invitación No. 2021-41-10001149 de la Regional Huila, 
publicado el día 28 de enero de 2021, se observa que por un incidente técnico no se tuvo en cuenta 
la manifestación de interés del CONSORCIO VIDA Y NIÑEZ, conformado por la FUNDACION PARA 
EL PROGRESO Y DESARROLLO SOCIAL FUNDESARROLLO y la FUNDACION SOCIAL PARA LA 
CONSTRUCCION DE PAZ en la evaluación, por lo cual se procedió a realizar la verificación 
correspondiente. 
 
En este orden de ideas, se realiza ajuste en el informe de evaluación, y como consecuencia se publica 
el día 2 de marzo de 2021, nuevo informe final, por tal motivo, lo invitamos a consultar los nuevos 
resultados en la página WEB del ICBF, en el apartado de “Informe final de modificación orden de 
elegibilidad”, en la carpeta denominada “revisiónpuntajes2mar21nt”, en el siguiente link 
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad. 
 
Ahora bien, antes de realizar el análisis de los cambios efectuados en el informe de evaluación, es 
importante señalar que, el procedimiento administrativo de selección y las reglas para la selección de 
contratistas contenidas en el CAPITULO IV. CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS IP 
003 de 2019 del Banco Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de 
la atención integral a la primera infancia, fue modificado a través de las resoluciones 5743 del 30 de 
octubre de 2020, 6028 del 18 de noviembre de 2020, 6694 del 16 de diciembre de 2020, 320 del 27 
de enero de 2021 y 371 del 28 de enero de 2021, estableciendo los siguientes criterios de verificación, 
selección y desempate: 
 

➢ Criterios de verificación 
 
Una vez recibidas las manifestaciones de interés por parte de los interesados se procede a efectuar 
la revisión de los siguientes criterios de verificación: 
 

- Capacidad residual de contratación. 
- Talento humano. 
- Infraestructura. 

mailto:fundesarrollopitalito@hotmail.com
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- Índice de Desempeño Entidades Administradoras de Servicio IDEAS (no aplica para los 
interesados que no hayan suscrito contratos de aporte para la prestación de servicios de 
Primera Infancia). 

 
➢ Criterios de selección  

 
Luego de ser identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de verificación se procede 
a efectuar la revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente y 
estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente singular o plural (consorcios y uniones temporales) 
que obtenga mayor puntaje es quien deberá ser seleccionado para la suscripción de los contratos de 
aporte. 
 
Los criterios de selección y el puntaje de cada uno de ellos es el siguiente: 
 

- Experiencia en el territorio: 20 puntos. 
- Experiencia territorial adicional: 25 puntos. 
- Trayectoria y sanciones: 35 puntos. 
- Contrapartida: 20 puntos 

 
➢ Criterios de desempate 

 
Posterior a la aplicación de los criterios de selección, en caso de que 2 o más entidades resulten 
empatadas, se aplicarán los siguientes criterios de desempate de manera sucesiva. Esto implica que 
en caso de que se aplique el primer criterio y se logre definir el empate no se aplica el segundo criterio. 
 

-  Valor técnico agregado.  
-  Discapacidad. 
-  Sorteo. 

 
Así mismo, en relación con las particularidades de los criterios de selección en el caso de los 
PROPONENTES PLURALES, se señala:   
 

- Experiencia en el territorio: En el caso de los proponentes plurales el cálculo del puntaje de 
este criterio se realizará de manera proporcional al número de proponentes que conformen 
el consorcio o unión temporal.  
 

- Experiencia territorial adicional: Para el cálculo de los meses de experiencia para los 
proponentes plurales se hará un promedio con la experiencia de cada uno de los miembros 
del consorcio o unión temporal dividido por el número de integrantes.  

 
- Sanciones: Para los oferentes plurales se otorgará el puntaje siempre y cuando ninguno de 

los integrantes tenga sanciones impuestas por la Oficina de Aseguramiento a la Calidad o 
procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados.  
 

- Trayectoria: Para los oferentes plurales se verificará la fecha del oferente con mayor 
trayectoria presentada por los integrantes del consorcio o unión temporal.  
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- Contrapartida: Para el caso de los proponentes plurales se realizará la sumatoria de los 
porcentajes de contrapartida prestada por cada uno de los integrantes del oferente plural 

 
Por otra parte, en cuanto al procedimiento administrativo de selección, la resolución 5743 de 2020, 
modificada por las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021, establece en el literal e, del 
artículo 1, lo siguiente: 
 

(…)  
 
e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se 
procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de 
desempate, en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a cada 
circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en 
cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las 
circunscripciones antes descritas. Para la selección de los proponentes que presenten 
manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo valor corresponda a rango 4, 
se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en rango 4 y 5.  
 
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.  
 
Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que solo 
hay un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, se debe 
verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 
30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se deben evaluar los proponentes del 
rango o circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos en los 
criterios de selección, se deben evaluar también los proponentes del siguiente rango o 
circunscripción según sea el caso. El resultado se verá reflejado en el consolidado de informe 
de evaluación respectivo seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.  
 
Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran requisitos de la 
manifestación de interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y podrán ser 
entregados por los proponentes en un término máximo de dos (2) días hábiles. En caso de no 
recibir los documentos requeridos para la subsanación en el término establecido, será 
rechazada la manifestación de interés. 
 
Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la publicación del 
informe de evaluación inicial, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones al 
mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través del correo 
electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la entidad dará respuesta y 
publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere lugar. (…) 

 
En el marco del literal anteriormente señalado, el proceso de evaluación se desarrolló en primera 
medida, teniendo en cuenta la circunscripción de las entidades que manifestaron interés. Para este 
proceso la circunscripción se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco 
de la atención integral a la primera infancia acreditada donde se prestará el servicio.  

mailto:bettoresponde@icbf.gov.co


[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020, la 
circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el 
municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a los casos 
donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios del departamento donde se 
prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la circunscripción nacional 
corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos departamentos 
diferentes a donde se prestará el servicio.  
 
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la manifestación de 
interés y declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se presentaron a la invitación. 
Una vez revisada la circunscripción municipal, se procede a revisar el rango de los oferentes que 
manifestaron interés.  
 
Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa 
corresponda a la del rango del valor del contrato.  En caso de presentarse un solo proponente para 
la respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, se debe verificar 
que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en 
los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas 
en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
 
Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente y no se logra 
la selección, se procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los oferentes cuya 
capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. En caso de presentarse un 
solo proponente para la respectiva circunscripción territorial departamental y del rango que se esté 
agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje 
mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de 
las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
 
Si agotada la circunscripción territorial departamental, tal como se mencionó anteriormente y no se 
logra la selección, se procede a agotar la circunscripción territorial nacional con los oferentes cuya 
capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. En caso de presentarse un 
solo proponente para la respectiva circunscripción territorial nacional y del rango que se esté 
agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje 
mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de 
las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
 
Conforme a la anterior, a continuación, se señalan los ajustes presentados en el informe de 
evaluación de la invitación, vale precisar que la evaluación de los criterios de selección se adelanta 
únicamente con los oferentes que en la columna L Pre Asignados registran SI, lo que quiere decir, 
que cumplen los criterios de verificación. 
 

➢ Invitación No. 2021-41-10001149:   

• Departamento: Huila  

• Municipio: Pitalito  

• Servicio: Desarrollo Infantil en Medio Familiar sin arriendo 
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• Valor: $ 2.047.635.805 

• Rango: 3 

 
En el informe de evaluación publicado el día 28 de enero de 2021, se evidencia que el CONSORCIO 
VIDA Y NIÑEZ, no se encuentra relacionado:  

 

Una vez revisado el informe de evaluación por parte del comité de respuestas a observaciones 
presentadas por los interesados en el proceso de contratación de los servicios de atención integral a 
la primera infancia, en atención a la solicitud presentada en la cual se menciona que el consorcio no 
se encuentra relacionado en el informe, se evidencia que, por un incidente técnico no se tuvo en 
cuenta la manifestación de interés en el procesamiento inicial de la información, así las cosas, se 
procede a incluirse en el informe final de evaluación publicado el día 2 de marzo de 2021 en la página 
WEB del ICBF: 
 

 

En este orden de ideas, el oferente plural CONSORCIO VIDA Y NIÑEZ, conformado por FUNDACIÓN 
PARA EL PROGRESO Y DESARROLLO SOCIAL FUNDESARROLLO y la FUNDACIÓN SOCIAL 
PARA LA CONSTRUCCION DE PAZ se ubica en el cuarto orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 97,43 puntos, tal como se observa el ajuste en la evaluación no modifica el oferente 
ubicado en el primer orden de elegibilidad y adjudicado el cual es la FUNDACIÓN CAMINANDO 
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HACIA UN MEJOR FUTURO FUNCAMINO, toda vez que, dado que no se presenta ningún oferente 
rango 3, que es el rango del contrato, se pasa a evaluar a los oferentes rango 4, de estos, este 
oferente se ubica en la circunscripción municipal, dado que acredita en la manifestación de interés 
experiencia en el municipio de la invitación y de los oferentes rango 4 con circunscripción municipal 
es el que tiene el mayor puntaje en el total de los criterios de selección con 68,1.  

Por lo anterior, se evidencia que la evaluación se efectuó en debida forma dando cumplimiento a los 
actos administrativos que regulan el tema. 
 
Cordialmente, 
 
  

ORIGINAL FIRMADO                                                  ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
Con Copia: Luz Elena Gutiérrez Uribe – Directora Regional Huila ICBF.  
 
Revisó:      Luz Adriana Rios Giraldo – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia.   
Proyectó:   Andrea Alvarez Chaparro - Contratistas Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 
 
 


